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"poR LA cuAL sE oroRGA ux penmsH DE vERTrirENros pARA LA EJEcuc¡oN DEL pRoyEcro

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE iIEDIA LUNA EN LAS COORDENADAS X 1228613 - Y

1843955, EN JURISDncÓn DEL ¡tUNIcIPIo DE URIBIA - I.A GUAJIRA Y SE DETAN OTRAS

DISPOSICIONES"

EL DIREcToR GENERAL DE LA coRpoRRcÓT'¡ RurÓruoun REGIoNAL DE LA GUA¡IRA -

CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modrf,cado porla Ley 99 de '1993, 2811& 1974,1541de 1978, 1S4 de 1984,3930 de 2010, 1076 de

2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Mículo 80 de la Consftución Pdítica de Cdombia, d
Estado deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, imponer sanciones legales y exigir la reparación de
los daños causados'.

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y dhechices fzadas por d Ministeno dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de fa Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Cuporaciones, la evaluación confd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaHes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tanfas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,
fjando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la Corpaación Autónoma Regiond de La Gua¡ira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de obrgar las automaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actrvidades a desandlarse en d área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, establece en su Artículo 1o que d ambiente es paFimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de uüidad pública e interés
social.

El Artículo 22.3.3.5,1dd Decreto 1076 de 2015, estailece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere verümientos a las aguas superf,ciales,
marinas, o d suelo, deberá sdicitar y hamitar ante la autoridad ambientd competente, d respectivo permiso
de vertrmientos".

Los requisitos para d trámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

'Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

EI interesado en obtener un pcmiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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1.Nombre, dirección e identÍficación dd solicitante y raón social si se fata de una persona jurídica.

2.Foder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.C:ertificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autorización dd propietano o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
S.C;entÍflcado actualizado dd Regisbador de lnshumentos Púilicos y Prívados sobre la propiedad dd
innrueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6.Nombre y localZación dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Costo del proyecto, obra o actMidad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.Caracterisficas de las actividades que generan d vertimiento.
10.Rano donde se iden[fique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas af cuerpo de
agua o al sudo.
1 1.lt'lombre de la fuente recEtora dd verümiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12.tlaudd de la descarga expresada en lihos por segundo.
l3.Frecuencia de la descarga eryresada en dÍas por mes.
14.'fiempo de la descarga expresada en horas por día.

15.-fipo de f ujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

l6.Caractertzación actual dd vertimiento existente o estado final previsto para e)ver[miento proyectado de
conformidad con la norma de vertimientos ügente.
lT.tJbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y basica, planos de detdle dd sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de hatamiento
que se adoptará.
lS.Ooncepto sobre d uso dd sudo epedido pa la autoridad municipal competente.
1 9. Evduación ambientd dd vertimiento.

20.Flan de gestión del riesgo para d manejo del vertimiento.
2l.Derogado por d art.9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevención y contrd de

denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.(bnstancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.L.os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
permiso'{ ... }

E procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.5 dd

Dec¡eto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permitidos así:

'1. E:n las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afnes que impiquen

contacto primario, que no pamita el cumpimiento del criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potafle, en extensión

caso, la autoridad ambientd competente.

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 dd DecretoJey 2811 & 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en fc,rma separada o tengan esta única desfinación.

7.No tatados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de bansporte marítimo, fluvial o

lacusihe, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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LSin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesbes, dd lavado de aflicadores manuales y
aéreos,. de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u ohai
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d articulo 9o dd presente decreto.

1O.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en d Miculo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gesüón dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y fente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho público o privado que desandlen actlvidades indushiales,
comercides y de servtcios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan

de Ges[Ón dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidan d hatamiento dd
verlimiento. Dicho flan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mifigación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehabtitación y recuperación..

Findmente, d Decreto 1076 de 20'15, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
vertimientos 

9lspuso 
que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,

en la evduación de la información apatada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos ú las
vtsitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d permiso de vertimiento mediante
resdución'

En d.inciso segundo indica d término máximo pr d cud la autoridad ambiental que conoce de la soligtud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'E permíso de verümiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gesüón de Riesgo para d manejo dd Verümiento, d Artículo 2.2.3.9.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaUece to siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho púilico o privado que desagdlen actividades indusfiales,
comercídes y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan
de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Verümientos en situaciones que limiten o impidan d tratamiento del
vertimiento, Drcho San debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocolos de
emergencta y conüngencia y programa de rehablitación y recupaación..

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bEo el No 20163300331342
de fecha 30 de Agosto dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en'su condición de Gerente
Generd de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 892.015.596-2, obrando en calidad de
autor2ado dd señor JOSE MANUEL EPIEYU idenülicado con la cédula de ciudadanía número 84.063.714,
quien actúa como residente en la comunidad de Piourekat ubicada en d área sur de la reserva indushial de
Puerto Bdívar {constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981} sector de Media Luna - Conegimiento
Cabo de la Vda - Municipio de Unbia - La Guajira, solicitó la epedición dd permiso de vertimientos-para la
ejecución dd proyecto consbucción de Wiendas en d precitado sector, para lo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de vertimientos, asÍ como copia de los documentos necesarios, con el fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denfo dd surtimiento de la respectiva actuación adminishativa.

Que esta Corporación mediante Auto 1171 de fecha 11 de Octubre de 2016, avocó conocimiento de la
sdicitud en mención, liquidó d cobro por los servicios de evduación y trámite y ordenó coner faslado al
Grupo de Evduación, Confd y Monitoreo Ambientd de la entidad para lós fines pertinentes.

Q1e en cumpimiento dd Auto N0 1171 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con
d Radicado INT- 224 de fecha 27 de Enero de 2017, manifiesta lo que se describe a conünuación:
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Recibida la información se proedio a rcalizar visita técnia doúe se enantró lo siguiente:

La wsifa fite recibida el día 5 de dicimbre de 2016 por Ia lngenien Gina Ruiz, funcionaria de Ia

empresa VA/VFER & CIA Durante el reconido se amdlo a disünfas construaior¡es que se

vienen adelantando en el sedor de media funa. Esfas mnsfruca'ones son uuendas ípias rye
contienen sak, wartos, baños, lavadercs y una sala exterior para reuniones y para @lpr
hamacas ylo cfiinchanos. Esfas vinendas serán entegadas a /as wnunidades Wayuü de la

zona porparte de la empresa CERREJON LIMITED a fraÉs de la contralista VN'IFER &ClA

En el rcconido se llegó al lugar donde se oonstruye b vivienda a entrepr a /a señora JOSE

MN,IUEL EPIAW, la wal se ubica aproximadamente en las no¡denadas ff 122861& Y

1843955). La srgiienfe figun ilustn el siüb donde se adelanta el proyedo nnpleto de

viu'endas.'

?. " ¡s" crtd

de las üviendas por parte de la empresa VANFER &

Dunnte la visita, Ia tngenien Gina Ruiz, señató que esfas viviendas fueron debidamente

mnertadas @n h mmunidad indígena, qurenes inclusive hicieron p,opuesfas y

renrnendaciones a los diseños, Cada uivter¡da oonsiará de un Mño, que descaryaÉ las aguas

residuales drnésficas a una poza séptirn. fur ello, se sofofa el debido permiso de

tedhienfos.

Las sigulenfe s fotognfras ilustran el modelo de las vir¿endas y el estado avan@ de las

cr.nstrucciones:

Fotognfia'1. Panorámica de 1áfachada di las vivieñiatffi¿o ü'qüierOo de cada una se ubican los baños.
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Diseño de la üviendas. Fotografia 3. Vista

lguahrrente se pudo obennr q)e el teneno donde * detantan los üaDa1bs, es ,o@so
arcilbso gn aporte fu mateñal alcáreos, produdo h su e¡anía a ta fnnia nnñlima. La
vegetaciwr es monfe esplhoso y matoml semidesáfticr,, prwia de esfa zona delpaís.

se pdo úseruar q)e en la zona rc hay arceo de qua anbnte Érnno. sj exsfe el mar
carib a unos metns delpnto don& se uüan las aasas, pero eía wza rc rErcsenta un
prúlma o impáo o ieqo ambbntal pan esle werpo de agua, gacias al mate¡nt prpio de
lg z9n1I a\ rn hay tormaciín de phya en ese sedor. l,lo se alnocB pn esla prciw det
tenijwio un 'plan de ordemmiento del rearso hídia, etwalse enanntn influánaado por
adividades porfuarias del Cerrcjm.

Conntnbajo de escribrio, se analizo ta siguiente infamaci6n.-

Nonbre e idenüfración de la prsona nafinto jurídia a gubn se b obrya.

VA¡\IFER &ClA NIT. 802.015.5$-2

Nunbrc y loalizacion del predio, proyedo, abn o adividad, gue $e funeficiará con el permiso
de veilimientos.

? pre¿n se enatentn en la m¡runidad PtOUtA peftenee a la señon JOSE /ttA¡üUEt
EPIAYU.

0esuitción, nonúrc y thicriciwr geoneferenciada de bs fugares en donde se hará et
wrtiniento.

El permiso de ve¡timbnto se anaüza para etfuncbnamiento de un ba1n doméstia de una
uivienda a er owpda por ind,ígenas de la etnia wayuu. Esfe sls{ema de baño on51a de una
fasa sanifbnb (imdoro), un hvúo intemo y una regaden, $uatnente se mneda un slsfema
pan tnnqoftar quas de#¡e h ucina y desde un peqteño bvúero uúdo a un astado de!
bañn.
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lmagen l. Descripción detallada del sistema de lavado y bañ0, al igual de la poza séptica

Fuente de ahstecimiento de agua indiando Ia wenn hidrcgráfia a la walpertenee.

Elagua a ufilizar porel sisfema será suminisfnda via arrctanques, debido a q)e en esta zona

no exsfe slsfema de aarcdudo en rcdes. Los anotanques seÉn tnídos desde b abeera
municipalde Uribia.

Caraúerístias de fas adividades rye genenn elverfrmiento.

Las acf¡vidades que genenñan el vertimiento son netamente domésticas, fales nmo eluso
norma! de! mnitario, Iavado de manas, Iauado de rqa y aüuidades ptpias de ueina y
limpieza de phfos.

Resumen de fas ons'de racbnes de oñen ambiental qrc han sido fenl'das en wenb pan el

otorya mtc nto d e I p rmiso a mbie nta L

Las aútvidades dcynésüoas prqltas a las que se sui'ehn bs aguas rye se lleuan a la poza

septica no rewerten pel@ pan el eoosisfema en el ualse ubican. Esta pale del tenitoio

necesita de sisfemas de manejo de excretas, onsfrudos de la mejor manera t6cnia y rye no

gercren deterioro al entomo. No ret¿sfe peligrosidad la antaminaciiSn de un awífero @r@no

nitampoa la interuencii5n diredo de ofio eos¡'sfema de interés,

Norma de vertimhnto gue se debe wnplir y mndicionestécnias de la desarga.

EI usuario dehlrá wnplir wn túas b aüvidades neesanas p an que ayden a mnseruar las

mndiciones ambientales de!árca de infruencia detpnyedo, no se debe permitir elveümiento

de aguas I'to Doméstias ni ta utilización de ta poza séptia pan adividades no descnTas en Ia

soÍ'ottud. tguatmente se deberán realizar fodas las aüvidades rye npldan el deterioro del

sisfema y ta neesidad de efeútar advidades qte conlleven a s/ mantenimiento y

funcionamiento 1ptimo AnQuier contaminación o neryo de daño generado por el indebido

funcionamiento de este sisfema, deberá ser resulfo por el usuario, so pena de hs sanobnes

legales pnpias del caso.

Término por el cual se otorE elpermiso de verlimiento y nrúiciones pan su renovaciÁn.

Dú¡do a las aradensüoaspropias de!aso, y a ta wda útil de un estrudura como la detallada,

se rewnienda otorgar permiso de veñimrentospor un término de diez (10) años, a la mprcsa

VAA/FER e C,A pan etmanejo de hs aguas provenientes de la vivienda de propiedad de Ia

señora JOSE,ttA /UEL EPIAW.
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9. Relaciín de las obns que deben nns:truirse por elpermisionario para ettntamiento del
vertimiento, aprobación del ssfema de tntamiento y el plazo pan Ia unstrurción y entnda en
opención de/ ss{ema de tntamie nto.

Elusuario dehrá mnstruir una poza séplia de aateño a fas espealicaabnes entegadas en
fos diseños Eoñados en la sr,licitud, esta poza séptia deberá wnptir exctusivamente pan et
tntamiento de aguas rcs¡duales donrésúoas. La lmagen 2 ilustn et diseña aproÁdo. Et
slsfema deberá entnr en openciín en un plazo rc atperior a seis rneseg de b untario
deberá evafuarse nuevamente hs nndiciones ambientales del teneno y del entomo del
proyedo.

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas.

¿28f7/-LE l:.7fr', F',Ü.5A ffftrCA,
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C$ÚCEPTOTECNICO

Se recomb nda e ntrep r pe rmis de veilimie ntos
de aguas resl'duabs doméúins provenientes de ta vivienda de b señora JosE MAIVUEL
EPIAYU, ubinda en hs ao¡denadas (X 1229613- y 194J955).

Esfas aguas serán tntadas bap las eqpeo'ficaobnes féofcas de una poza sqpüca, ta qual
debrá maneiarse an los mejores esfándares de segurrtad y mantentniento.'

El peücionario defurá reportar semestnlnente a CORPOGUNtRAinfomacion sobrc el
elado d3la poza sé'plia, esfado de ta eslruútra, uso, y la calidad de aguaqle se le
sumlhisfra a la misma.

Que en ra6ny mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corporación Autónoma Regional de La Gua¡ira
- CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART|CULO PRIiIERO: otorgar d señor JosE MANUEL EPIEYU identificado con ta cédula de ciudadania
número 84.063.714, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto conshucción de viviendas en sector de Media
Luna en las coordenadas X 122861$ Y 1843955 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Guajira, de acuerdo a lo
estaHecido en la parte motiva dd presente acto adminishativo.
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ARÍICULO SEGUNDO:

años, contados a partir de la ejecutoria de esta resdución.

PARAGRAFO UNICO:

denho dd prima timeshe dd último año de vtgencia dd permiso.

ARTICULO TERCERO:

estdecidas en la información dlegada y evduada, a la normativrdad ambientd que esta y enhe en ügencia, e igudmente a

aquellas que surjan de las visitas de seguimiento ambientd por prte de la Autorilad Amblentd competente, de igual forma debe

dar cumflimiento a las siguientes condiciones:

1. B usuario deberá consfuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones enhegadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumpir exclusivamente para d
tratamiento de aguas residuales doméstcas. La lmagen 2 ilusha d diseño aprobado. El sistema

deberá enhar en operación en un pazo no supenor a seis meses, de lo conFario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes del teneno y dd entorno dd proyecto.

2. Estas aguas serán hatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépüca, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

3. El pe[cionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la

poza séptica, estado de la estuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisba a la misma.

ARTICULO CUARTO:

muesteos periódicos de las aguas residuales para verificar d cumflimiento de las normas establecidas en esta matena.

ART|CULO QUINTO:
por la contarninación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos cle

aguas supericiales y subtenáneo.

ARTICULO IJEXTO:

supennsará y/o verificará en cualquier momento d cumflimiento de lo dispuesto en d Acto Adminisfativo que ampare d

presente concepto, cudquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovaciÓn otorgada.

ARTtcuLo sEpTtmo: La coRpoMCtóN AUTóNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA",

redizará de manera penódica visitas de seguimiento y confd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconhar incumflimiento de las medidas sustentadas en la información entregada, podrá imponer las

nóáiOáJ jurídica/técnicas necesarias i¡ue impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas reshictivas

necesarias or:asionadas por d ejercicio lnadecuado de la gestión ambientd'

ARTICULO OCTAVO:

conveniente a costa dd permisionano.

ARTICULO HOVENO: El incumflimiento de las ouigaciones estauecidas en esta providencia y d

desconocimiento de las prohibiciones y obligáciones contenidas en lá normatividad ambiental vigente, cons[tuye causal de

revocatorÍa dd mismo, sin perjuicio de ias demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

materia.

ARTICULO DECIMO:

MANUEL EPIEYU o a su apoderado debidamente consütuido.

ARTICULO DECIiIO
PRIMERO:

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrano - Seccional Guajira, o a su apoderado.
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B Permiso objeto de este Acto Adminishativo se establece por d término de Diez (10)

La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada

E señor JOSE MANUEL EPIEYU debe dr esficto cumflimiento a todas las mediCas

CORPOGUAJIRA poüá a favás dd Laboratorio Ambientd de la entidad, redizar

B señor JOSE MAIIUEL EPTEYU será responsaile civilmente ante la Nación ylo terceros,

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA",

CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo estime

por la Su6irección de Autmdad Ambientd de esta Corporación, notificar al señor JOSE

por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpuación, notificar persondmente



ARTICULO DÉCIIIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficiat de CORPOGUAJTRA.

ARTICULO DECITTO

TERCERO:
enlaley 1437 defr11.

ARTICULO DECITIO

CUARTO:

Dada en Riohacha, capitd dd

Proyecló ¡ eanos Q)
Revisó. J Palomrno I
Aprobó. F *" 

V

Corpoguoiiru

ú 5 rlAR 2017
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B encabezamiento y parte resduliva de la presente providencia, deberá puUicarse en la

Conha la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido


